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NORMATIVA A UTILIZAR

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modi-
ficada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la
Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE).

- Ley 17/2007, de 10 de Diciembre, Ley de Educación de Andalu-
cía (LEA).

- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece
el  currículo  básico  de  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  del
Bachillerato. (BOE num. 3 del 3 de enero de 2015)

- Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la or-
denación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. (BOJA num. 122 del 28 de junio de 2016)

- Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currí-
culo correspondiente al Bachillerato en la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la aten-
ción a la diversidad y se establece la ordenación de la evalua-
ción del proceso de aprendizaje del alumnado. (BOJA num. 145
del 29 de julio de 2016)

- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen
las  relaciones  entre  las  competencias,  los  contenidos  y  los
criterios de evaluación de la educación primaria, la  educación
secundaria obligatoria y el bachillerato. 

- Artículo 29 Decreto 327/2010. Las programaciones didácticas.

Las  programaciones  de  pendientes  de  bachillerato  deben  incluir  los
siguientes puntos:

- Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la or-
denación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. (BOJA num. 122 del 28 de junio de 2016)

Art. 17.4

Quienes promocionen al segundo curso de Bachillerato sin haber superado
todas  las  materias  deberán  matricularse  de  las  materias  pendientes  de
primero, así como realizar las consiguientes actividades de recuperación y la
evaluación de las materias pendientes, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 22.6.
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Art. 22.6

Entre las medidas generales de atención a la diversidad en el Bachillerato,
los centros docentes desarrollarán las actividades de recuperación y la eva-
luación de las materias pendientes a las que se refiere el artículo 17.4 de
acuerdo con lo que establezca por Orden la Consejería competente en mate-
ria de educación.
Asimismo, se tendrá en consideración el ritmo y estilo de aprendizaje del
alumnado especialmente motivado por el aprendizaje.

- Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currí-
culo correspondiente al Bachillerato en la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la aten-
ción a la diversidad y se establece la ordenación de la evalua-
ción del proceso de aprendizaje del alumnado. (BOJA num. 145
del 29 de julio de 2016)

Artículo 18. Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación.

El profesorado llevará a cabo la evaluación de la evolución del proceso de
aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos del Ba-
chillerato y las competencias clave, a través de diferentes procedimientos,
técnicas o instrumentos como pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación de las diferen-
tes materias y a las características específicas del alumnado.

Art. 20.5

Al comienzo de cada curso, con el fin de garantizar el derecho que asiste a
los alumnos y alumnas a la evaluación y al reconocimiento objetivo de su
dedicación,  esfuerzo  y  rendimiento  escolar,  los  profesores  y  profesoras
informarán al alumnado y, en su caso, a sus padres, madres o personas que
ejerzan su tutela legal, acerca de los objetivos y los contenidos de cada una
de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, las
competencias clave y los criterios de evaluación, calificación y promoción.

Art. 25.4

Los centros docentes desarrollarán actividades de recuperación y evaluación
de las materias pendientes para el alumnado que promocione a segundo cur-
so sin haber superado todas las materias de primero. A tales efectos, los de-
partamentos de coordinación didáctica programarán estas actividades para
cada alumno o alumna que lo requiera y realizarán el correspondiente segui-
miento para verificar la recuperación de las dificultades que motivaron en su
día la calificación negativa. Estas actividades deberán ser incluidas en el pro-
yecto educativo del centro docente.
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Art. 25.5

El alumnado con materias pendientes de primer curso deberá matricularse
de dichas materias, realizar las actividades de recuperación a las que se re-
fiere el apartado anterior y superar la evaluación correspondiente. Una vez
superada dicha evaluación, los resultados obtenidos se extenderán en la co-
rrespondiente acta de evaluación, en el expediente académico del alumno o
de la alumna y en el historial académico. El alumnado que no supere la eva-
luación de las materias pendientes podrá presentarse a la prueba extraordi-
naria a la que se refiere el artículo 23.5.

Art. 26.3

En función de lo establecido en el artículo 17.7 del Decreto 110/2016, de 14
de junio,  para el alumnado que cursa materias no superadas de segundo
curso,  los centros docentes elaborarán a través de los departamentos de
coordinación didáctica, planes anuales de seguimiento de las materias que el
alumnado tenía evaluadas positivamente en cursos anteriores con objeto de
que pueda preparar adecuadamente la evaluación final de etapa, siempre
que se trate de materias vinculadas a dicha evaluación.


